
SECRETARÍA. Santiago de Cali, 18 de diciembre del 2023. A la mesa del informándole 

que la parte demandante allega notificación realizada conforme ley 2213 del 2022 Art. 8º. Al 

correo electrónico del demandado leidygc2010@live.com. Sírvase proveer.  

 

La secretaria  

 

Vanessa Mejía Quintero  
 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTIA. 

DEMANDANTE: BANCO W S.A NIT 900.378.212-2. 

DEMANDADO: LEIDY JOHANA GARCES CARDENAS C.C 1.097.400.499. 

RADICACIÓN: 760014003007-2023-00585- 00 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO NO.3629 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de Diciembre  del dos mil veintitrés (2023) 

 

La parte demandante, allega trámite de notificación a la parte demandada, de conformidad 

con el Artículo 8° de la ley 2213 del 2022, al correo electrónico de la demandada  

leidygc2010@live.com con fecha de envío 2023-07-25, obrante a folio 015 del expediente 

digital, certificando que fue entregado,  quien no cumplió con la obligación dentro del 

término señalado en el mandamiento ejecutivo, ni propuso excepción(es), el juzgado de 

conformidad con el art. 440 del CGP. 

 

De igual manera obra poder otorgado a la Dra. LAURA ISABEL ORDOÑEZ 

MALDONADO, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Cali, identificada con cedula 

de ciudadanía No. 1.144.071.383 de Cali y portadora de la tarjeta profesional 289.126 del 

C.S.J. Obrante a folio 36 del expediente digital.   Hay respuestas de Bancos. 

 

 Por lo tanto, el Juzgado, 

 

RESUELVE:  

PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo de fecha 25 de Julio del 2023.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, conforme al artículo 446 del C.G.P.  

 

CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte ejecutada. Inclúyase como agencias 

en derecho, en la liquidación a practicar a que fue condenada la parte demandada, la suma de 

$ 1.100.000.00  m/cte. 

 



QUINTO: De conformidad con el Acuerdo PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018 y 

Circular CSJVAC18-055 de junio 6 de 2018, OFICIAR al pagador y/o gerente de las 

entidades bancarias, a fin de que continúe realizando las consignaciones de los dineros 

retenidos a la parte demandada en la cuenta única No. 760014303000 del Banco Agrario de 

Colombia, Dependencia OFICINA EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI. 

 

SEXTO. - Una vez ejecutoriada esta providencia y en firme las costas, envíese a la secretaría 

común de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Cali, para la continuación del 

trámite. 

 

SEPTIMO. - GLOSAR Y PONER en conocimiento respuesta de BANCO BBVA, 

BOGOTA, BANCOLOMBIA S.A, COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, OFICINA DE 

REGISTRO DE CALARCA, OCCIDENTE, COLPATRIA, DAVIVIENDA, PICHINCHA, 

BANCO AGRARIO,  POPULAR , OFICINA DE REGISTRO.  

 

 

OCTAVO. – ACEPTAR LA RENUNCIA del doctor Dr. JOSÉ ALEJANDRO LÓPEZ 

CÁRDENAS, en calidad de apoderado judicial de la parte demandante y RECONOCER 

PERSONERIA adjetiva al apoderado judicial Dr. LAURA ISABEL ORDOÑEZ 

MALDONADO, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Cali, identificada con cedula 

de ciudadanía No. 1.144.071.383 de Cali y portadora de la tarjeta profesional 289.126 del 

C.S.J., conforme poder otorgado. Obrante a folio 36 del expediente digital.  

 

NOTIFÍQUESE, 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA 

JUEZ 

ESTADO 19 de diciembre del 2023 
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